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Cròn ica , por R ica rd i t o , 
L a L i g a A g r a r i a . 
Los atrasos de Diputaciones y Ayuntamien

tos, de « L a U n i ó n de los Con t r ibu 
yentes. » 

Vuelta d las andadas, por D . M a i t í n P Í -
ñ a n g o . 

Cómo rezan los casados, por D . Ricardo 
Monaster io . 

L a hija del Dux , por D . Eugen io de Ola-
v a r r í a y H u a r t e . 

A un'apremdiz de pianis ta , por D . E l o y de 
. E c é n a r r o . 

L a muerte de Baco, por D . Manue l del 
Palacio. 

Croquis madr i l eños , por Ossorio y Ber-
nard . 

M i s c e l á n e a . — A n u n c i o s en la cubierta. 

La REVISTA se ocupará da todos los libros 
y demás publicaciones científicas y literarias 
bue se remitan á la Dirección. 

Los autores serán responsables de sus es
critos. 

Véanse los precios de suscrición en la cu
bierta. 

C R O N I C A . 

g ^ p ^ A M B i É N con n ú m e r o fatal 
p P^|de señores diputados, tre-

| | ^ J | | | c e3 se reunió la D ipu tac ión 
el día 2 para ocuparse de los asun
tos que debían ser despachados en 
las sesiones del pr imer periodo se
mestral y de los que quedaron pen
dientes en la ú l t ima extraordinaria. 

F u é aprobada, por unanimidad, 
el acta del diputado por Valderro-
bres-Castellote, D . Alejandro Fe-
lez, previa una protesta contra la 
validez del d ic tánien, por no estar 
suscrito por la m a y o r í a de los d i 
putados que constituyen la Comi-
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s ión permanente de actas. Segui
damente fué aprobada, con igual 
protesta y por m a y o r í a , la del d i 
putado electo por T e r u e l - A l b a r r a -
cin? D . Juan Miguel Ferrer, siendo 
elegido en la misma ses ión , Vice
presidente de la Comis ión p r o v i n 
cia l , por siete votos contra seis en 
blanco. 

E n las sesiones sucesivas se ocu
pó la Dipu tac ión de los asuntos 
de in te rés general para la p rov in 
cia, sirviendo de temas, la memo
ria que con arreglo al pár ra fo 2.6 
del art . 98 de la Ley provincia l 
debe presentar la C o m i s i ó n , y otra 
escrita con gran acierto é in te rés 
por el celoso Vicepresidente de la 
D i p u t a c i ó n , ejerciente la Ordena
ción de pagos,, D . B a r t o l o m é Es-
t é b a n . 

Los acuerdos m á s importantes 
tomados por la D ipu t ac ión , ú l t i 
mamente, son: el referente á la 
denegac ión del p e r d ó n de contr i 
buciones solicitado por varios pue
blos afligidos en el ú l t imo verano 
por pedriscos, inundaciones y otras 
calamidades, y el que manda anun
ciar en el Bole t ín oficial diez plazas 
de recaudadores, correspondientes 
á los diez partidos judiciales, para 
el cobro é ingreso en la Deposita
ría provincial del contingente apro
bado para hacer frente á las ob l i 
gaciones que pesan sobre el presu
puesto de la provincia . Cuanto al 
pr imer acuerdo, la D i p u t a c i ó n , 
según tenemos oido, ha pesado 
detenidamente el p ró y el contra 
para conceder ó negar el p e r d ó n 
solicitado por los pueblos perjudi
cados, pero, atendiendo á que los 
municipios peticionarios son vein
tiocho y que la con t r ibuc ión per
donada hab ía de ser á m á s repartir 
entre los d e m á s pueblos de la pro
vincia , algunos de estos perjudica-
d í s imos ya por largas sequ ías y 

otras repetidas inclemencias a t 
mosfér icas que los tienen m á s afl i
gidos que otros que han sufrido 
pedriscos, decidió acordar la dene
g a c i ó n . 

E n cuanto á las plazas de recau
dadores, se ha considerado nece
saria su creac ión para que sea una 
verdad el cobro del contingente 
prov inc ia l corriente, mas los re
trasos . Impor tan estos 157.000 
pesetas, cuyas cuotas mayores ra
dican en los partidos de A lcañ i z , 
H i j a r , Valderrobres, Castellote y 
en el ayuntamiento de Terue l . Es
tos recaudadores d e b e r á n prestar 
una fianza en metá l ico equivalen
te á un trimestre del contingente 
que corresponda al partido judic ia l 
de cuya recaudac ión se encargue. 
P e r c i b i r á n el 4 por 100 por inte
rés de esta fianza en me tá l i co , y 
a d e m á s 999 pesetas anuales. 

Contra los ayuntamientos moro
sos y á favor de los comisionados 
que designe el recaudador, se e x 
t e n d e r á n por quien corresponda 
los despachos de apremio con las 
dietas que marca la I n s t r u c c i ó n . 

Y a se publ icó en el Bole t ín ofi
c ia l del día 12 del presente, el co
rrespondiente anuncio con cuantas 
noticias y detalles conviene saber 
á los aspirantes. A personas com
petentes hemos oido elogiar la 
c r e a c i ó n d e estasplazas, teniendo la 
seguridad de que se rán solicitadas 
por buen n ú m e r o de personas que, 
viviendo en la capitalidad de los 
partidos judiciales, pueden dispo
ner de nueve ó diez m i l pesetas, 
para responder del importe de un 
trimestre de r ecaudac ión . 

Para d e s e m p e ñ a r el cargo de 
Delegado de la Dipu tac ión en la 
Casa provincial de Beneficencia, 
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ha sido nombrado el diputado pro 
vincial D . R a m ó n U n s a í n . 

T a m b i é n a c o r d ó la Dipu tac ión 
conceder al aventajado alumno de 
este Inst i tu to , D . E m i l i o Montar-
de, un auxil io de 1.000 pesetas 
anuales para que pueda seguir en 
M a d r i d la carrera de Ingeniero de 
Caminos. Quien, c ó m o este joven 
estudiante, hijo de un modesto y 
honrado artesano, ha obtenido en 
la segunda e n s e ñ a n z a todas las no
tas de sobresaliente, todos los pre
mios ordinarios y uno extraordi
nario con el T í t u l o de Bachi l leren 
Artes, gratis, digno y merecedor 
és de la p ro tecc ión de la provincia , 
y de Teruel que le cuenta entre el 
n ú m e r o de sus hijos. 

Precario es el estado económico 
del erario provincia l y ha pensio
nado al distinguido hijo de la pro
vincia en la medida de sus recur
sos: justo y plausible ser ía t amb ién 
que el Ayuntamiento de Teruel 
v o t á r a alguna cantidad para au
mentar el auxil io de la Dipu tac ión 
en p ró de! turolense E m i l o M o n -
terde. 

E l vicario general castrense ha 
convocado por edictos para pro
veer, mediante opos i c ión , treinta 
capel lanías de entrada, con el ha
ber anual de dos m i l cien pesetas. 

Los sacerdotes que deseen aspi
rar á ellas d e b e r á n no haber cum
plido cuarenta a ñ o s de edad y acu
d i r án al vicario general con la co
rrespondiente instancia, acompa
ñ a d a de la partida de bautismo, 
certificado de la carrera l i teraria, 
licencia y letras testimoniales de 
sus respectivos prelados. 

T a m b i é n p o d r á n tomar parte en 
la oposición los alumnos de los se

minarios que puedan ser ordena
dos de p resb í t e ros in t r a anmim^ 
a c o m p a ñ a n d o á su instancia par t i 
da de bautismo, certificados de es
tudios, de buena conducta y de 
frecuentar los sacramentos. 

L a d o c u m e n t a c i ó n la presenta
rán los mismos interesados ó per
sona autorizada al Secretario del 
vicariato ó di rección general del 
clero castrense (minis ter io de la 
Guerra) hasta el día 3o del co
rriente. 

El laborioso arquitecto D . Fran
cisco Reynals y Toledo, ha sido 
nombrado en propiedad por la D i 
pu tac ión , para prestar sus servi
cios á las ó r d e n e s de la corpora
ción. 

Con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 77 de la Ley provincia l , la 
Dipu tac ión ha solicitado del go
bierno la correspondiente aproba
ción para vender en públ ica subas
ta el huerto que posée junto á la 
Casa provincial de Beneficencia. 

Cuando se reciba la a u t o r i z a c i ó n 
solicitada, la Comis ión provincial 
a co rda rá el pliego de condiciones-
para la públ ica l ici tación fijando el 
día en que haya de tener lugar. 

Por Real orden de 3o de O c t u 
bre ú l t i m o y de acuerdo con lo 
informado por el Real Consejo de 
Sanidad, con vista del expediente 
instruido, en su d ía , por D.a Luc í a 
Olivas y H e r n á n d e z y D.a Juana 
Dolz, viudas, la pr imera del m é 
dico T i t u l a r que fué de Vi l l a rque-
mado, D. Juan Latorre y la segun
da del f a rmacéu t i co T i t u l a r de 
Vi l la lba baja, D . T o m á s Ripo l lès , 
los dos fallecidos á consecuencia 
del cólera morbo durante la i n v a 
sión de i 8 8 5 , se ha concedido á 
las nombradas viudas una pens ión 
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de setecientas cincuenta pesetas, 
que Ies se rán abonadas por esta 
Delegación de Hacienda, una vez 
recibidas en esta oficina las ó r d e 
nes correspondientes de conces ión 
y l iqu idac ión . 

Los extranjeros que con motivo del 
Congreso literario internacional nos 
visitaron en el pasado Octubre, ván 
dando á la publicidad sus notas de via
je. Nada hemos podido leer hasta la 
techa, mas por cuanto dice la prensa 
periódica, no deben estar muy lison
jeros hácia nosotros cuando el Madrid 
Cómico se expresa asi: 

«Un señor Ulbach, como si dijéramos, 
nadie, que formaba parte de la comisión 
francesa para el congreso literario (¡va
liente Congreso!) nos está poniendo 
cual digan dueñas en los periódicos de 
su país.» 

«Estos francesitos son deliciosos. Lle
gan á España, se pirran por los toros 
y el cante, y después que los han ob
sequiado con una galantería que no 
merecen, van y se desatan en impro
perios. Por supuesto, nadie tiene la 
culpa más que nosotros que recibimos 
con palmas á nulidades.» 

«Y los que copian las mamarrachadas 
de vmcdeville.» 

Por su parte Fernández Bremón ha
ce constar que: «...el Congreso litera
rio celebrado en Madrid no ha dejado, 
ni por su utilidad, ni por su elevación, 
recuerdos favorables ni autoridad y 
renombre para la celebración de otro 
nuevo. La idea que le inspira ha que
dado quebrantada. Por lo demás,- no nos 
gusta quitar ilusiones á nadie, ni nos 
molesta la pueril satisfacción de que 
encuentren los franceses que recorren 
nuestro país historias de conquistas 
mas ó menos verosímiles. ¿Qué francés 
viaja por España sin dejar algún cora
zón atravesado por las flechas de Cu
pido?» 

Era lo que nos quedaba que ver. 
¡Los francesitos echándolas de Teno
rios! 

A no ser que llamen conquistas á las 
del baile de la Alhambra. 

Por çue ¡mire nsted que Mr. Ulbach 
con aquella cara de queso de bola.,, sin 
teñir!,.. 

Tienen la palabra los caballeros que 

dicen: ¡abajo las fronteras!, ¡desaparez
can los pirineos del arte!. 

Un ilustrado colaborador nos dice lo 
siguiente: 

«Ks muy difícil confeccionar un Dic
cionario; por eso la crítica no puede 
fijarse en nimiedades, y solo sí en los 
errores de bulto. 

Escalada en su último artículo do F¿ 
Imparcial, comenta la palabra CIMA, y 
después de innumerables disquisicio
nes, no se ocupa de una acepción im
portantísima que tiene en Botánica. 

Sobre este punto liablarémos larga
mente con «los naturalistas de la ca
lle de Valverde» y con el Sr. Escalada, 
luego que sepan lo que es inflorescencia 
en cima. 

Mas adelante el mismo Sr Escalada, 
se hace de nuevas cuando oye citar la 
madera de Mío, que por cierto está 
muy bien nombrada. Contesten sino 
todos los rematantes de productos fo
restales de España, y véase como de
nominan las piezas aserradas en el 
sentido longitudinal desús fibras. 

Esto no es defender á la Academia. 
Que la tal señora es casi indefendible. 

H a quedado constituida la Jun
ta provincial de! Censo^ aprobando 
después un presupuesta de cuaren
ta pesetas para hacer frente á sus 
obligaciones hasta e! 3 i de Diciem
bre. A c o r d ó t a m b i é n nombrar una 
Comis ión permanente encargada 
de resolver los casos urgentes dan
do cuenta, en su día5 á la Junta. 
Esta Comis ión la componen el Go
bernador presidente, D . Jo sé T o -
rán vicepresidente y vocales los se
ño re s U n s a í n , Hernando y Cere
ceda. Este en su calidad de vocal 
secretario. 

Se ha dado principio á la cons
t rucc ión de la carretera de V i l l e l 
á L ib ros , en la masada de las V i -
ñ u e l a s , y c o n t i n u a r á n Jos t r aba 
jos en grande escala en el m o 
mento en que los vecinos de V i l l e l 
reciban el importe de las expropia
ciones de sus fincas ó vengan á un 
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m 
arreglo que no dificulte el impulso 
de las obras. 

E l día 7 por la noche se come
tió un robo sacrilego en la iglesia 
parroquial de Santa Eulal ia . L l e 
v á r o n s e los ladrones cuantas alha
jas hallaron en el templo, que por 
los detalles que se refieren del robo 
no debe ser la primera vez que lo 
han visitado. Hasta la fecha no han 
sido capturados. 

N o hace muchos meses que el 
propietario en dicha localidad don 
José M-a Soto, fué amenazado de 
muerte si no depositaba en cierto 
sitio una cantidad alzada, y , al i r 
á depositarla, previo aviso á la 
guardia c iv i l , salieron los interesa
dos, al parecer, contra los cuales 
hicieron fuego los guardias, sin re
sultado, por ser la hora de anoche
cer. Con tales antecedentes, las 
autoridades y sus agentes armados, 
es tán en el deber de fijar prefe
rentemente su vigilancia en aquel 
pueblo. 

Cuando éste n ú m e r o vea la luz, 
h a b r á tomado poses ión de su ca r 
go el Gobernador de la provincia , 
D . Enrique Mesa. N o sabemos si 
el nuevo minis t ro de la Goberna
c ión , señor Albareda, d i s p o n d r á 
que vaya á prestar sus servicios á 
otra provincia ó que siga en és ta . 

De todos modos, sea bien v e 
nido el nuevo Gobernador. 

Nuestros lectores, leyendo el ex
tracto de la Real orden que c o 
piamos más abajo, pueden consi
derar lo que, en ú l t ima instancia, 
hubiera sucedido con las eleccio
nes municipales de Te rue l , si el 
elector D . Aure l io Benito que se 
alzó para ante la C o m i s i ó n p r o 
vincia l del acuerdo de la Junta 
de escrutinio d e c l a r á n d o l a s v á 

lidas á pesar de no existir listas 
de elegibles, acuerdo que conf i r 
m ó dicho cuerpo consult ivo, por 
m a y o r í a , contra el d i c t á m e n de la 
sección y el voto de los señores 
M u ñ o z N o u g u é s y A d á n , hubiera 
tenido m á s tesón para sostener su 
alzada ante el Min is t ro de la Go
b e r n a c i ó n . 
«Rea l orden de 8 de Octubre de 1887 sobre 

incapacidad para ejercer el cargo de Coit ' 
cejal, del que no aparece en las listas 
como elegible. 

E x t r a c t o . — L a C o m i s i ó n p rov inc ia l de 
C ó r d o b a d e c l a r ó incapacitado al Concejal 
electo por k capi tal D . Carlos M a l i l l a , 
f u n d á n d o s e en que el interesado no apa
rec ía inscr i to en la l ista de elegibles y 
que esta c i rcunstancia es requis i to esen
cia l para el goce del derecho de que se 
t rata , s e g ú n lo declarado en las Rs . Os. de 
21 de Octubre de 1879 y 3 de Ju l io y 3o 
de Dic iembre de 1880, é ins t ru ido el 
opor tuno expediente, el M i n i s t e r i o ha 
confirmado el acuerdo apelado porque, 
t r a t á n d o s e ahora, no de la incapacidad 
de Recaudador de contr ibuciones á que 
se refiere e l caso 4.0 del ar t . 43 de la ley-
M u n i c i p a l , sino de la m i s m a e l e c c i ó n , s i 
no puede votar el que no e s t á compren
dido en dichas listas, tampoco puede ser 
elegido Concejal el que no aparece en 
ellas como elegible, o m i s i ó n que pudo 
reclamarse en el plazo que marca el a r t í 
culo 22 de la ley Elec tora l , y no habien
do hecho M a t i í l a uso de su derecho, no 
puede sostenerse su e l ecc ión como Con
cejal, pues no es suficiente que r e ú n a las 
condiciones á que se refiere el a r t . 41 de 
la ley M u n i c i p a l en su ú l t i m o p á r r a f o , 
sino que a d e m á s es preciso, puesto que 
existen unas l is tas con arreglo á las cua
les se procede á la e l ecc ión , que aparecie
se en ellas como ta l elegible en concepto 
de capacidad. (Gac. 12 Octubre.))) 

Los Diputados provinciales a f i 
liados al partido liberal-conserva
dor, s eño re s E s t é b a n , Sanz, S a n 
ta Pau, Temprado , G a r c e r á y 
A d á n , han dir igido afectuo; a f e l i 
c i tación á su ilustre Jefe, el Exce
len t í s imo Sr. D . Antonio C á n o v a s 
del Castillo, con mot ivo de la ce-
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lebrac ión de sa boda con la s eño 
rita de Osma. 

Contra la resoluc ión de la D i 
pu tac ión provincial declarando la 
validez de la elección del diputado 
por T e r u e l - A l b a r r a c í n , D . Juan 
Migue l Ferrer, el que fué su con
trincante, D . Vicente Tar ra t y Se
b a s t i á n , ha interpuesto ante la 
Audiencia del terr i torio,- recurso 
contencioso, conforme á lo que 
dispone el art. 53 de la Ley p r o 
vincial . 

E l Med iod ía , de M á l a g a , da 
cuenta de haber pasado por aque
lla ciudad gente aragonesa, que va 
á poblar la colonia de San Pedro 
A l c á n t a r a . Son cien familias, com
puestas de unos cuatrocientos indi
viduos entre n iños y adultos. L a 
caravana, dice, fué por todas par
tes objeto de la a tenc ión y simpa
tía de cuantos la contemplaban. 
A ñ a d e que e! tono dominante en 
la fisonomía de los colonos era la 
tristeza. 

N o dice el colega m a l a g u e ñ o si 
los desgraciados emigrantes entre
ten ían sus ocios y conso lábanse de 
sus tristezas, con la baraja del se
ño r Figuerola. 
. •>. ,.i 

Eramos tres. 
A l m e r í a , Soria y Teruel . 
Ya somos dos. 
A l m e r í a y Teruel , 
Soria ha encontrado concesio

nario para su ferrocarri l , aunque 
con peros, porque ha rebajado del 
presupuesto 10.000 pesetas por k i 
l ó m e t r o . Y estas rebajas sin nece
sidad real ó aparente, no á todos 
los de Soria han satisfecho. 

Sin embargo, se asegura que la 
casa belga es de mucho dinero y 
que la cosa vá de veras. 

Nos alegramos, y con toda sin

ceridad enviamos nuestra enhora
buena á la provincia de Soria an
tes desheredada y hoy mejorada en 
tercio y quinto. 

Pero, quedamos dos. 
Almería y Teruel . 
Y para Teruel y Almer ía ah í es

tan el minis t ro de Fomento y to
dos los representantes de las dos 
provincias. 

Ala con ellas, ¡señores minis t ro , 
diputados y senadores!, que son 
pocas, solo dos, y sería una cobar
día que no pudieran entre todos 
ustedes con las dos. 

A n i m o . . . y á ellas. 

RICARD ITO. 

L A LIGA AGRARIA. 

¡E aqu í una circular impor -
t an t í s ima para agricultores 
|y ganaderos, cuyos eleva

dos p ropós i tos no deben desaten
der los de esta abatida región para 
constituir sucursales de la Liga 
Agraria, y , en su día^ hacerse re
presentar con celo é interés proba
dos para ios efectos que en ella se 
interesan. 

« L a A s o c i a c i ó n de propietarios, gana
deros y agricul tores , consti tuida en M a 
dr id por in ic ia t iva dei e x c e l e n t í s i m o se
ñ o r D . Adol fo Bayo para la f o r m a c i ó n de 
la L i g a A g r a r i a , cree llegada la o c a s i ó n 
propicia de d i r ig i rse á sus c o m p a ñ e r o s de 
toda E s p a ñ a , e x p l i c á n d o l e s la í ndo le de 
la misma y la imperiosa necesidad de 
aunar sus esfuerzos al fin de contener, 
hasta donde posible sea, la ru ina de nues
tra ag r i cu l tu ra y el empobrecimiento , 
cada vez m á s r á p i d o , de la inmensa po
b lac ión r u r a l . 

Inspirados sus iniciadores en las senci
llas pero elocuentes m á x i m a s que la cien
cia e c o n ó m i c a ha proclamado cual verda
des inconcusas tras larga y costosa expe
riencia; y reconociendo que la p r o d u c c i ó n 
nacional protegida racionalmente, es una 
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de las m á s só l idas bases para la felicidad 
de los pueblos, porque atrae la influencia 
de capitales cosmopolitas, baratura en los 
intereses, desarrollo del trabajo, mayores 
rendimientos para el Estado y acrecenta
miento del c r é d i t o p ú b l i c o , no hemos du 
dado en acudir al pa t r io t i smo de todos, 
para que, dejando á un lado t eo r í a s de es
cuela m á s ó menos bri l lantes , pero no 
siempre provechosas y ú t i l e s , acudan con 
fé segura al l l amamien to que en i n t e r é s 
de nuestra fortuna p ú b l i c a les hacemos, 
para la r e so luc ión del pavoroso hecho so
cial que afecta en el d ía á la p r o d u c c i ó n 
nacional , y m u y especialmente á la a g r i 
cu l tu ra . 

Es para todos evidente, y la t r is te rea
l idad lo demuestra, que, merced á ios 
abrumadores t r ibu tos que pesan sobre ia 
agr icul tura , y por la falta de una conve
niente p ro t ecc ión á la indus t r ia , nuest ro 
suelo apenas produce para satisfacer á 
aquellos, y nuestras f áb r i ca s se cierran 
ante la desastrosa competencia extranje
ra . M a l tan grande viene mermando u n 
día y otro nuestro capi tal , aumentando 
la e m i g r a c i ó n , empobreciendo el c u l t i v o , 
a r ru inando la g a n a d e r í a , haciendo sent i r 
la falta de trabajo, l levando la miseria á 
comarcas antes p r ó s p e r a s , y dibujando 
con negras y pavorosas t in tas en un p r ó 
x i m o porvenir , la ru ina y deso lac ión del 
pueblo e s p a ñ o l . A t a j a r esta terr ible cuan
to inmensa desgracia por los medios pa
cíficos y leales que abonan nuestra causa 
es el solo y ú n i c o fin que se proponen 
los iniciadores de la L i g a Agrar ia . 

Para lograr este resultado, toda vez 
que las informaciones a g r í c o l a s han sido 
siempre e s t é r i l e s , basta y sobra que u n í -
dos en estrecho haz hagamos oir nuestras 
quejas á los poderes p ú b l i c o s ; que la j u s 
t ic ia de nuestra causa se patentice lo p ro 
pio desde la humi lde aldea que desde los 
centros m á s populosos, y repercutiendo 
en el Parlamento y el gobierno, cuales
quiera que estos sean, pongan pronto y 
eficaz remedio á la abrumadora c a t á s t r o 
fe que m á s tarde s e r í a la ruina y la des
gracia de toda E s p a ñ a . 

Nuestro programa es tan sencillo como 
pacífico y legal . Considerable rebaja de 
las contribuciones t e r r i t o r i a l , de cu l t ivo 
y g a n a d e r í a , a m i n o r a c i ó n de la de consu
mos, eficaz p r o t e c c i ó n á la industr ia , fo
mento de todos los intereses materiales, 
igualdad en la t r i b u t a c i ó n y r e d u c c i ó n 
de los gastos p ú b l i c o s en un jus to l í m i t e ; 
tales son nuestras ú n i c a s y l e g í t i m a s as

piraciones. De nosotros todos, que forma
remos los ocho d é c i m o s de la p o b l a c i ó n , 
depende el éx i t o , porque t a l e s la jus t i c ia 
que demandamos y ta l la resonancia de 
nuestras quejas, que su sa t i s f acc ión s e r á 
inmediata , pues ella se i m p o n d r á como la 
m á s sagrada de las necesidades p ú b l i c a s . 

A este fin, necesario es que en todos 
los pueblos y ciudades se asocien los pro
pietarios y labradores formen sucursales 
de la L i g a A g r a r i a , y consti tuidas que 
sean, nombren uno ó varios delegados por 
cada pueblo ó d i s t r i t o , para representar 
sus intereses en la Asamblea general , que 
t e n d r á lugar en esta corte en el inmedia 
to mes de D i c i e m b r e ; y por ú l t i m o c o m u 
n i c á n d o s e para cuanto sea menester con 
ia direct iva y cent ra l , nombrada i n t e r i 
namente . 

D e esta fo rma , fuertes por el n ú m e r o , 
por los grandes intereses que represen
tamos, no menos que por la causa sagrada 
que vamos á defender, nuestras reclama
ciones colectivas se a b r i r á n paso por do 
quier, y la rebaja de las contr ibuciones y 
la p r o t e c c i ó n á la indus t r ia s e r á n indefec
t ib lemente un hecho, cuyo feliz resultado 
d a r á vida y prosperidad á la indus t r ia y á 
su hermana gemela nuestra abatida y 
esquilmada ag r i cu l tu ra . 

Confiados en su pa t r io t i smo y en el co
m ú n i n t e r é s que nos l iga , esperando ges
tione act ivamente en esa local idad, exc i 
tando el celo de todos, lo m i s m o de los 
grandes qne de los p e q u e ñ o s cult ivadores 
para la f o r m a c i ó n de sucursales de la L i 
ga A g r a r i a , rei terando la urgencia de que 
se cons t i tuyan y nombren delegados que 
representen, en su d ía , bien por sí ó por 
d e l e g a c i ó n , los altos intereses que defen
demos. » 

L O S A T R A S O S D E D I P U T A C I O N E S 
Y AYUNTAMIENTOS. 

UBLICADA en el p e r i ó d i c o of icial 
la i n s t r u c c i ó n para el pago al 
Tesoro de lo que le adeudan las 
corporaciones populares, es de 

creer que no f a l t a r á n solicitudes en que 
se pida la a p l i c a c i ó n de las ventajas con
cedidas por la ley de i . 0 de Agosto ú l 
t i m o . 

L a i n s t r u c c i ó n es demasiado extensa 
para poderla reducir á poco espacio, n i 
siquiera en sumar io ; pero como tan solo 
interesa á la A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a y á 
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las Diputaciones y Ayun tamien tos , y es
tas corporaciones reciben la Gaceta, pue
den estudiar despacio todos los pormeno
res de las formalidades que es necesario 
observar, s e g ú n la forma de pago que 
e l i j an . 

N o d e j a r á n , sin embargo, de medi tar 
sobre la e lecc ión m á s conveniente, y 
aunque es asunto que ofrece pocas dudas, 
vamos á dar a l g ú n consejo para que se 
aprecie, en lo que valga, pues no lo ofre
cemos con la p r e t e n s i ó n de atinado j u i c i o . 

E n t r e pagar el impor t e total del déb i t o 
en seis a ñ o s , inc luyendo en presupuesto 
la cuota correspondiente siempre que no 
exceda del i5 por 100 de las obligaciones, 
ó satisfacer tan solo la mi tad de los d é 
bitos anteriores á i . 0 de Ju l io de 1875 
y las tres cuartas partes de los posterio
res, siempre que la o p e r a c i ó n sea al con
tado, es preferible esto ú l t i m o si hay re
cursos para e l lo . 

L a r a ^ ó n de esta creencia es m u y cla
ra . Supongamos una deuda de 60.000 pe
setas. Pagada en seis plazos, resultan 
10.000 pesetas anuales. Pagada al con
tado, aun suponiendo que todos los d é 
bitos fuesen posteriores á 1874-75, el 
desembolso, con la rebaja del 25 por 100, 
a s c e n d e r í a de una sola vez á 45.000 pe
setas, capital que, tomado á p r é s t a m o , 
se e x t i n g u i r í a en los seis a ñ o s con una 
anual idad menor de las 10.000 pesetas. 
Para ios déb i to s cuya r e d u c c i ó n es de 
m i t a d , la o p e r a c i ó n es a ú n m á s ventajosa. 

L o s Ayun tamien tos que carecen de 
recursos para pagar de una vez, pero que 
poseen t í t u l o s intransferibles ó resguar
dos del 80 por 100 pueden aplicarlos á 
esa o p e r a c i ó n ó al cambio de c o t i z a c i ó n 
media del mes anter ior , y esto es t am
bién preferible á la c o n s i g n a c i ó n anual 
en presupuesto. Cier to es que ceden á 
cambio de una anual idad tempora l , que 
en el ejemplo anter ior s e r í a de 10.000 
pesetas, un ingreso perpetuo de intereses 
que puede graduarse en unas 2.700 pe
setas en el caso de c o n d o n a c i ó n de la cuar
ta parte, ó en 1.800 si se t rata de d é b i t o s 
con derecho al beneficio de la mi tad . 

Pero se puede reconst i tu i r una renta 
bastante mayor que esa con la diferen
cia durante seis a ñ o s entre ella y las 
10.000 pesetas que en otro caso h a b r í a 
que abonar. 

A pesar de todo, no d e j a r á de haber 
Ayuntamien tos que no puedan hacer n i 
una cosa n i o t ra , s e g ú n lo demuestran 
los estados de contabi l idad publicados, 

que revelan grandes dificultades aun para 
cubr i r las obligaciones corrientes. 

{ L a Un ión de los Contribuyentes.) 

V U E L T A Á L A S A N D A D A S . 

L ingenioso y bien trabajado se
manar io que se in t i iu ld . M a d r i d 
Cómico, me inspira g r a n d í s i m o 
c a r i ñ o ; las atenciones que en su 

casa se me han tenido y t ienen, me o b l i 
gan á i d é n t i c a correspondencia. Por eso 
digo con sa t i s f acc ión que, en v i r t u d de 
haberle recomendado á algunos de mis 
paisanos, lo leen hoy con i n t e r é s que sa
be acrecentar de modo maravi l loso tan 
s i m p á t i c a p u b l i c a c i ó n . 

Pero los resultados no son todo lo p i n 
g ü e s (admin is t ra t ivamente hablando) que 
yo deseara; y á aquellos que d e s d e ñ a r o n 
mis recomendaciones, he tenido ahora 
nuevo m o t i v o de conocerlos. 

E l caso es, que l legaron los ejempla
res del n ú m . 245, el p r imero de los co
rr ientes . Como este es un pueblo en que, 
s e g ú n frase de la t ie r ra , se sabe lo que 
pasa y lo que no pasa, s u c e d i ó que en el 
momento de enterarse los caballeros su
sodichos (los d e s d e ñ o s o s ) de la a l u s i ó n 
de que era objeto por parte de D . L e o p o l 
do Alas , ca l i f i cá ron la desde luego á s p a l o , 
y sobre m í l lov ie ron tarjetas y volantes 
que v e n í a n á expresar lo que sigue: « M a ñ o 
M a r t í n ; si te queda a l g ú n n ú m e r o de los 
que acabas de recibir del M a d r i d Cómico, 
me lo e n v í a s , y s i n ó me prestas el t uyo 
que te d e v o l v e r é asi que lo l ea .» 

Es decir; q u e r í a n el n ú m e r o , no en i n 
t e r é s del p e r i ó d i c o , sino en i n t e r é s del 
pa lo . 

L o s amigos de ahora son asi. 

D e esto, d e s p u é s de todo, yo soy el 
culpable; por que con haber firmado los 
a r t í c u l o s en que me o c u p é de C l a r í n con 
el p s e u d ó n i m o , por ejemplo, de Juan de 
las V i ñ a s , nadie hubiera pretendido inda
gar á quien se a l u d í a en la c o n t e s t a c i ó n . 
Pero nosotros los que no sabemos hablar 
mal de nadie sin poner abajo nuestro 
nombre y apell ido, aunque la chusma y 
los viciosos crean lo contrar io , los que so
mos incapaces de her i r el amor propio 
sin dar la cara, tenemos que sufr ir las 
consecuencias; y bien sabe D i o s que esto 
de p s e u d ó n i m o no envuelve censura para 
el Sr . Alas , pues que, el t a l de nuestro 
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hombre es « sec re to á v o c e s , » v ivò le po
ne á cubierto, como á otros cu vas obras 
son harto conocidas, y diz que no voy 
m u y lejos. 

Por lo tanto, caballeros, yo soy aquel 
P i ñ a n g o de la REVISTA DHL TÜRÏA que 
se cita en un palique del M a d r i d Cómico. 
¿Me necesitan para a l^o?. . . ¿Que n ó ? . . . 
pues m á r c h o m e con el buen C l a r í n que 
m o m e n t á n e a m e n t e me reclama. 

«Sr . D . Leopoldo; no sé p o r q u é mis
terios de esta m i ñ a c a naturaleza, eli jo 
siempre, entre dos extremos que concep
t ú o que á m i pueden referirse, el peor de 
ellos. ¿ D i c e usted que" m u l t i t u d de es
critores con y sin o r t o g r a f í a le han ase
diado estos ú l t i m o s tiempos,? pues desde 
luego me inc luyo entre los segundos, s in 
embargo del convencimiento de ciertas 
reglas. ¿Afirma que aunque hay muche
dumbre de maldicientes , t a m b i é n se en
cuentran personas apreciables?... Pues 
solo el que algunos renglones d e s p u é s 
cite m i nombre (ó apell ido) me hace creer 
que no soy de los pr imeros . N o le estra-
ñ e por lo tanto que cuando dijo pestes 
de los malos escritores de provincias y 
u l t ramar , se diese por entendidaesta apre
ciable p e r s o n a . » 

A d e m á s , la REVISTA DKL TURÍA no es 
per iódico sa t í r i co n i cosa que lo parezca, 
pero al encontrar en Es t i l o fác i l , que ha
bía mas pe r iód i cos s a t í r i c o s de los que 
arrojaba la ú l t i m a e s t a d í s t i c a , y ciertas 
coincidencias que luego a n o t a r é , dije co
mo Picazo: 

—Es to v á por m i . 
Posteriormente confiesa que yo no soy 

un señorito de aquellos, y me inv i ta á que 
me vuelva a t r á s en vista de la equivoca
c ión . ¿Qué me vuelva a t r á s ? H o m b r e 
as i . . . tan en seco parece mucho pedir . 
S in embargo, como creo u n deber explicar 
ciertos conceptos voy ai punto , para q u i 
tar de su m a g í n aquello de que le insulto 
del todo. 

Y o le he l lamado, c r í t i c o de horca y 
cuchi l lo , pecador l i t e ra r io ( ¡quién no lo 
é s l ) , d e s d e ñ o s o , censor por sistema, poco 
acreedor á ciertos respetos, y n ó recuer
do si algo m á s . 

Creo que en todo esto no hay la menor 
dureza comparado con aquello de dispense 
la Academia—enyos Balaguer y Catal ina 
beso—que p o d r á ser todo lo ingenioso que 
se quiera, pero resulta poco respetuoso. 
¿Ni c ó m o h a b í a yo de estarlo con usted 
cuando á ra íz de dar á la estampa unos 
apuntes (que le r e m i t í ) acerca de su per

sonalidad a r t í s t i c a , e s c r ib ió que h a b í a 
quien le juzgaba con las herraduras. . .? 
¡Y y ó , el implacable censor de la dureza 
de la forma, encontraba lo mas na tura l 
del mundo las palabras de L a s Regiones 
diciendo que usted en Apolo en Pafos ha
bía metido esa extremidad infer ior que 
no me atrevo á nombrar ! 

E l que el Sr. Ren toy le elogie no es 
a rgumento bastante para asegurar que él 
con m á s i n t e r é s que y ó , r e t i r a r á sus dia
tr ibas. N o he elogiado en p ú b l i c o y como 
se merecen Z t t r i t a , Los t ranseúntes y el 
caballero De la comisión porque tiene us
ted dicho, s e g ú n le r e c o r d é en carta par
t icu lar , que no admite felicitaciones de 
un cualquiera, y que quien ta l pretenda 
debe ser por lo menos de la ta l la de Ma
riano de Cavia . ¿ E s este m o t i v o bastante 
para l l amar le desdeñoso? 

Y ó , sin embargo, re t i ro cuantas pala
bras crea ofensivas el Sr . Alas ; que no 
siendo ta l m i án imo, , no tengo i n t e r é s 
en sostenerlas. Y cuanto á lo extremado 
que puedan tener mis censuras, por su 
conducta como c r í t i c o , repi to con M a l t -
h ü s ; « E s posible que habiendo encontra
do el á rbo l demasiado encorvado hacia 
una parte, haya exajerado mis esfuerzos 
para encorvar lo por la opuesta, á fin de 
dejarlo recto; pero esto}^ pronto á borrar 
aquello que por jueces autorizados se con
sidere como o b s t á c u l o para enderezarlo y 
para el progreso de la verdad.)) 

Por lo d e m á s , crea que no me molesta 
lo de no saber que h a b í a P i ñ a n g o s en el 
mundo, ( ¡ p a r a qué ! ) n i lo de « c o r t a r m e 
la carrera,») porque como casi no l levo 
n inguna en eí sentido que usted alude, y 
prefiero estudiar (sin darme tono) á se
g u i r el ejemplo de esos zascandiles que, 
debiendo no echar en olvido lo que apren
dieron en la escuela, censuran al que t ra 
baja sin darse punto de reposo, como 
ú n i c o trabajo de que son capaces, procu
ro, s e g ú n costumbre, no i n c u r r i r en un 
defecto que reconozco. 

L o que si me molesta, es que se h a } ^ 
vengado conmigo del cambio p rov inc i a l 
que le a t r ibuyen ciertos sugetos. 

Espero que en adelante no me conver
t i r á en paisano del p r imero que se le an
to je . 

Porque lo de valenciano, n i se lo puede 
perdonar D ios , n i se lo perdono y ó . 

MARTÍN PIÑANGO. 
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C O M O R E Z A N L O S C A S A D O S , ( i ) 

I . 

Voy á rezar de pie rais oraciones, 
porque yo arrodillado horas enteras 
uo puedo estar, se rae ixacen rodilleras 
y se achican después los pantalones. 
Soy creyente devoto, 
Católico^ apostólico, romano, 
m á s tengo un pantalón, que es de verano, 
y ya lo tengo roto, 
¡Cosa es que desconsuela 
que á quien Dios le dá fé, no le dé tela! 

n . 

Aquí escondido, por estar desnudo, 
esperaré á l a Rosa; 
una, rubia preciosa 
que me hace desear el quedar viudo. 
Ya son las cuatro dadas 
y es posible que aquella tenga idea 
de venir, yó haré que no me vea, 
t end ré que estar al caldo y las tajadas. 

MI. 

E l rosario comienza. Aquí rae arrimo. 
Dios te salve Maria . . . ^e alboroza 
rai corazón. ¡Vaya una buena moza 
que es mi rubia! No haré con ella el primo. 
¡Si yó fuera soltero 
como me obsequiar ían las hermosas! 
y aun sin eso. Si yo enviudara; pero, 
«¡Dios tarda tanto en arreglar las cosas!» 
A la Rosa, veré si con m i l pruebas... 
...llena eres de gracia... yo la asedio, 
y ella vendrá, no tiene otro remedio; 
todo viene á su tiempo, ¡hasta las brevas! 

I V . 

Creo que oigo un gemido... 
¿Si será. . .? ¡Sombra negra! 
¡Pues nò viene la perra de mi suegra 
con quien tanto he sufrido! 
¿ P o r q u é Dios no la mata; 
ó por qué cualquier día 
no la coge el t ranvía 
y la rompe una pata? 
Mas no tendré esa suerte, 
si á m i suegra la teme ¡hasta la muerte! 
Es todo un Oalomarde 
femenino, una harpía . 
¡De qué excelente gana le dar ía 
un buen mordisco que ensayé ayer tarde! 
¿Y vendrá á encomendarse á San Antonio? 
¡Mi suegra mojigata! 
¡¡y rezará!! Cuando ni Dios desata 
ai lazo con que unida está ál demonio. 

.AÈI Señores . . . Señor , ¡qué así me vea! 
Porque untes de seguir mis oraciones 

(1) Paròdia do Carapoamor. 

quisiera preguntar ¿por qué rnzones 
me dio del matrimonio á mí la idea? 
¿Por qué en tan negro día, 
cuando con ella ím á la Vicaría 
el Dios ele las alturas 
no tendió una vía-lactea de Miuras 
de su casa á la raía? 

Pero tendré píiciencia 
aunque conozco bien la diferencia 
que hay ent e ser casado y ser soltero; 
este es un bandolero 
que and» sin pasaparte 
por donde puede amarse, 
sin temor á encontrarse 
con la Guar lia civd que es la consorte. 

Y sino, que lo diga aquella historia, 
qué tuve con Vicenta, 
la inocente parienta 
del Obispo de oria. 

Chica amiga de danzas 
y muy graciosa y bella 
que aspiró á ser... doncella 
y no pudo lograr sus esperanzas. 

Por poco .o no* pi l la , 
en el café Habanero, mi costilla; 
si allí nos vé, me parte 
con su geniazo indino 
¡Ay del casado que vá á cualquier parte 
y encuentra á su mujer en el camino! 

Sí alguno ahora me oyera 
posible es que dijera, 
que mi atención es poco religiosa 
debiera estar rezando. 

¡Si estaré yo pecando 
en la iglesia? No es cosa. 
E s ^ c ^ minuta 
cuya importancia ya nadie disputa. 

V I . 

¿Sino vendrá la Rosa? No me explico 
su tardanza. Señor, ¿me dará raico? 
¿Si estará en este instante 
hablando mano á mano 
con aquel e s t u d í a m e 
ramplón , que es su paisano? 
Ella dice que le es indiferente, 
que él es muy inocente 
y que no dice más , si se declara, 
que... (Bendita tú eres) «¡Qué graciosa 
es usted...:» «¡Es justicia!» y «¡Ay, que caraN 
pues no sabe otra cosa. 
Verdad es que, á juzgar por el retrato, 
parece que en su vida ha roto un plato. 
Pero todo ran escama. Soy muy ducho, 
y no conf o nada en las pasiones, 
¡lia liosa sabe mucho! 
¡Cómo qu'1 estudia al hombre en los ratones! 
La mujer según esto, es ratonera, 
que nos caza con queso 
bajo forma de un beso 
ó de otra friolera. 
Comparadas con ella los doctores, 
siempre resu l ta rán niños menores. 

VIT. 

¡Jesucristo! ¡Tadea, 
m i mujer!... ¡Por Dios que no me vea. 
No fijó en mí los ojos. 
Ya se pone de hinojos. 
Hace años no era fea; 
pero ahora.. ¡Ahí queda eso! 

10 
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Antes, estnba fresca y coloradn; 
hoy esfcá muy tlelgudu, 
y . . , (ora pro nolis...) tiene mucho l iucio, 
¡Ay, qué aburrido e.stoy! ¡Ctiántos dolores 
se sufren!... ¿Po rqué me casaría? 
¿Por qué cuando con ella tuve amores 
á sancionarlos fui á la Vicaria? 
K l placer verdadero 
es estar... (entre todas las mtijeres.) 
rico y siempre soltero. 
Que suele haber pasados 
infelices, que es tán predestinados 
á tener un amigo respetuoso, 
muy fino y muy cumplido^ 
siempre con la señora car iñoso, 
por supuesto... en ausencia del marido. 
Que lo diga si ud doñfi María 
la barbiana mujer de I) . Tadeo, 
que acostumbra, á marcharse de bureo 
con un primo, oficial de infanter ía . 
Todo lo que asegura, 
coa tono candoroso 
por el honor lo jura de su esposo; 
así es que nadie cree lo que jura. 
Don Tadeo, e^tre tanto, 
se cuida de que en casa nadie entre; 
cree al teniente un santo 
y. . . (¡bendito sea el f ru to de t% mentre!) 
como es el infeliz tan buen esposo, 
no sabe que hace el oso, 
y agasaja al teniente 
del que siempre dispone. 
¡A esto, venganza pone 
la espada de... Bernardo solamente! 

V I H . 

Pero hombre, esa mujer, ¿se habrá perdido? 
y estaré aquí hecho un tonto 
sintiendo, mientras tanto, 
por mis venas correr aceite hervido. 
(jOraiwo noUsí) \ky\—(jOrapro noáisf) 
Pero hombre, ¿quien dir ía 
que rezando estoy yo la letanía? 
(Jomo lia de ser.,, ya rezaré otra cosa. 
¡Mi mujer y mi suegra! Me las guil lo; , 
le pondré cuatro letras á la Rosa 
para que se las. dé ese monaguillo, 
sobrino del Vicario, 
que con ganas de juego 
se sube al campanario 
y asusta al vecindario, 
pues por tocar á misa toca á fuego. 
Dios me perdonará Yo no lo dudo, ^ 
;Qué bien voy á rezar cuando esté viudo! 

RICARDO MONASTERIO. 

LA HIJA DEL DUX. 

(CUENTO POPULAR DÀLMATA.) 

[CKRCAOS, hi jos mios y prestad 
a t enc ión á m i re la to . V o y á bus-

¡carlo lejos, m u y lejos del p a í s 
|en que v i v i m o s ; mas no por eso 

ce r r é i s los oidos á su e n s e ñ a n z a . L o s 
cuentos populares son como flores silves

tres, de h u m i l d e apariencia pero de ar ro
bador perfume. Tomad la flor que para 
v o s ü i i o s he cortado de su t a l lo , y no la 
a r ro j é i s d e s d e ñ o s o s porque os la presente 
sin m á s a t a v í o que su belleza na tu ra l . 
Asp i r ad su aroma fragante, recread la 
vista en sus colores peregrinos, y guar
dadla d e s p u é s en memor ia m i a . 

Y a l l á , cuando yo me muera y vosotros 
c r e z c á i s y t e n g á i s hi jos , y vuestros hijos 
os clén nietos, como á m í me los han da
do vuestros padres, reunidlos en t o r n o 
vuestro como yo os r e ú n o ahora, y repe
tidles el cuento que voy á contaros . Y al 
hacerlo, hijos mios , dedicad u n recuerdo 
á vuestra pobre abuela, tan pu ro , tan 
santo como el que yo dedico ahora á la 
m í a . 

Pero veo que m i charla os en t r i s tece . . . 
¡ E a , nada de eso! Ensanchad el co r ro , 
alzad vuestras cabezas, fijad en m í vues
tras miradas, y c id la h i s tor ia peregr ina 
que p a s ó hace mucho t i empo , m u c h o , 
tanto que ya. el lugar y la fecha se han 
perdido en la m e m o r i a de los h o m b r r e s . 

A s í dijo la abuela, d i r i g i é n d o s e á sus 
nietezuelos, que en el mi smo ins tante de
j a ron de j u g a r y se sentaron á su alre-
d é d o r . L a anciana los a b a r c ó á todos en 
una mirada de c a r i ñ o , y luego, t omando 
la e n t o n a c i ó n propia de los narradores de 
sucesos maravi l losos , e m p e z ó a s í : 

—Pues s e ñ o r , en ese t i empo que os he 
diche, reinaba en V e n è c i a un dux m u y 
poderoso, respetado de sus enemigos, 
querido de sus s ú b d i t o s , amigo de los re
yes y p r í n c i p e s m á s poderosos de la t i e r ra . 
T o d o le s o n r e í a . Estaba en paz con sus 
vecinos, ve ía dichoso á su pueblo, y su 
vida se deslizaba t ranqui la y sin afanes. 
Las hadas que por aquel entonces t e n í a n 
gran influencia en el m u n d o 3̂  d i r i g í a n 
los destinos de los hombres , eran sus 
amigas m á s fieles, y una entre ellas, la 
reina de las hadas, le andaba especial
mente . 

S ó l o una cosa faltaba á su fe l ic idad, un 
h i jo y el cielo propicio le c o n c e d i ó una n i 
ñ a . Las hadas acudieron á su nac imien to , 
y la dotaron de cuantos encantos puede 
desear una mujer . L a reina de las hadas 
le otorgo hermosura maravi l losa , é hizo 
m á s ; se c o m p r o m e t i ó á buscarla esposo. 
Con ta l madr ina , no hay que decir el 
porven i r que se presentaba á la joven 
princesa que, indiferente á todo, s o n r e í a 

I I 
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en su cuna, n i m á s n i menos que el h i jo 
del humi lde j a rd ine ro , que tiene en el 
amor de su madre la sa t i s f acc ión de todos 
sus deseos y él disfrute de todos sus ca
pr ichos . 

C r e c i ó la n i ñ a , y era una marav i l l a . 
D e s e s p e r á b a n s e los p ^etas de la corte pa
ra alabar su hermosura , y siempre sus 
cantares quedaban m u y por bajo del mo
delo. N o h a b í a medio de que n i n g ú n p i n 
tor la hiciese un retrato parecido: para 
copiar su color hubiera sido preciso p in 
tar hojas de rosa sobre fondo m á s blanco 
que la nieve; rayos del sol para representar 
el fue^o de sus ojos; una cascada de oro 
para la trenza de sus cabellos. E l ó v a l o 
de su cara era perfecto, sus labios como 
cerezas b a ñ a d a s en r o c í o , su c ú t i s m á s 
suave que el terciopelo de mayor finura. 

Todos se h a c í a n lenguas de la he rmo
sura de la j o v e n . L levada por los viaje
ros y .emigrantes la fama de su belleza 
p a s ó las fronteras, a t r a v e s ó los mares y 
l legó á todos los p a í s e s donde h a b í a p r í n 
cipes mozos que deseaban tomar estado. 

E l momen to en que la madr ina de J a 
joven la eligiera mar ido , p a r e c í a acercar
se. E l pueblo le ve ía l legar con impac ien
cia; la h i ja del dux con d e s d é n . . . 

L l e g ó por fin. U n día las puertas de la 
ciudad se abrieron" con e s t r é p i t o , y pene
t r ó por ellas lucido e s c u a d r ó n , á cuyo 
frente iba el mancebo m á s gal lardo que 
puede recrear los s u e ñ o s de i lu s ión de 
una princesa adolescente. E r a , a d e m á s , 
el p r í n c i p e m á s poderoso de la t i e r ra . Ju
ven tud , hermosura y p o d e r í o , u n í a n s e en 
él como por arte de misterioso encanta
mien to . E l viejo dux era fe l iz . 

Pero la princesa no era del mismo mo
do de pensar. R e c i b i ó sin conmoverse, 
la p r e t e n s i ó n del enamorado caballero, 3̂  
e n c o g i é n d o s e de hombros con soberano 
d e s d é n , n e g ó su consent imiento á ta l en
lace. N o era aquel el hombre que ella ha
bía s o ñ a d o . E n vano la h a b l ó su padre de 
lo conveniente que ta l u n i ó n s e r í a para 
su re ino, á m á s de recaer l a e l ecc ión en 
p r í n c i p e de tan envidiables prendas. L a 
princesa fué inexorable. E n su c á m a r a 
t e n í a dos p á j a r o s — e n t o n c e s hablaban los 
animales—que diar iamente y á todas ho
ras cantaban, por t u r n o su elogio. Uno 
la comparaba con el sol , el otro con la 
luna , y el h u m o de tantas alabanzas atur
dió á la princesa, que nada ve ía en el 

m u n d o que se pudiera equiparar á su her
mosura . 

D e s p i d i ó , pues, al p r í n c i p e , y ensegui
da l l a m ó á su madr ina . L a reina de las 
hadas se p r e s e n t ó en el palacio, l levando 
un magn í f i co velo de desposada y una co
rona de rosas blancas, s í m b o l o de pureza 
inmaculada . 

— ¿ E s t á s contenta, hi ja mia? T e he 
t r a í d o el novio m á s guapo y m á s pode
roso de la t ie r ra . 

— ¿ Q u i e r e s callarte?—la dijo con ac r i 
t u d . — C ó m o h a b í a de casarme yo con ese 
barbi l indo que me repugna? Es poco para 
m í . Y o valgo m á s . 

—Mucho vales, hi ja m i a ; — l a dijo el 
hada—pei"o es preciso que no seas tan 
difícil de casar. Yo te b u s c a r é otro novio 
mejor que ese. L o que siento es este ramo 
de flores que se va á march i t a r . 

— ¡ B a h ! M á s vale no pensar en e l lo . 
Cuando me case, t ú me e l i g i r á s otro m á s 
bon i to a ú n . — 

D i ó un beso al hada, y esta desapare
c ió , A l mismo t iempo, el desairado p r í n 
cipe sa l ía por la puerta del palacio, l le
v á n d o s e los presentes que h a b í a t ra ido 
para la que ya contaba como su f u t u r a . 

Pas 'ó a l g ú n t iempo, y los heraldos y 
v i g í a s de la ciudad anunciaron la venida 
de un nuevo p r ínc ipe extranjero. N o era 
é s t e un guerrero ter r ib le como el o t ro , 
s ino un sabio d is t inguido y un poeta no
table . E l renombre de sus conocimientos 
a t r a í a h á c i a él todos los hombres m á s fa
mosos de los d e m á s pa í s e s que venian á 
consul tar le y á que él les e n s e ñ a r a sus 
secretos; sus canciones volaban de boca 
en boca, y los poemas en que cantaba la 
h i s to r i a de su patria y celebraba las haza
ñ a s de los h é r o e s legendarios, c o r r í a n de 
boca en boca, mereciendo universal aplau
so y franco elogio. 

Pero t a m b i é n e n t ó n c e s la princesa se 
c r e y ó humi l lada con acceder á ta l enlace. 
D i o sus razones, que no lo eran, y el nue
v o pretendiente fué rechazado como el 
an te r io r . Nuevamente a c u d i ó la ahijada á 
la madr ina , que esta vez se p r e s e n t ó con 
el velo de desposada y una corona de ro 
sas encarnadas en la mano. 

— ¿ E s t á s contenta?—la p r e g u n t ó . — T e 
he t ra ido el p r í n c i p e m á s sabio y enten
dido de la t i e r ra . 

— ¡ C á l l a t e ! — l a c o n t e s t ó Z o r a , que a s í 
se l lamaba la princesa, con el tono des-
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precia t ivo que p o n í a al hablar de ciertas 
c o s a s . — ¿ C ó m o quieres que me case yo 
con un sabio que me d e j a r á por sus es
tudios, con un poeta que c a n t a r á con 
desdoro mió al sol en su b r i l l o ó á la 
luna en su magestad? Es poco para m í . 
Y o valgo m á s . 

— M u c h o vales, hi ja m í a — r e p l i c ó el 
hada,—pero ya sabes lo que te dije la 
otra vez. Es preciso que no seas tan 
difícil en tu gusto. Y o te b u s c a r é o t ro 
novio mejor que ese. L o que siento es este 
ramo de flores que se va á m a r c h i t a r . . . 

— ¡ B a ! Cuando me case, me t r a e r á s 
o t ro m á s bonito que ese.— 

E l hada d e s a p a r e c i ó . A l m i s m o t i e m 
po sa l ía por la puerta del cast i l lo el j oven 
p r í n c i p e que ocultaba su despecho con
s a g r á n d o s e al estudio y j u rando , de al l í 
en adelante, no ser inf iel á la ciencia. 

IV 

' P a s ó m á s t iempo a ú n . L a fama de la 
hermosura de Z o r a s e g u í a volando por 
el mundo, pero t a m b i é n l a fama de la 
frialdad con que a c o g í a los m á s rendidos 
homenajes. Es to r e t r a í a algo á los pre
tendientes. Pero eran tantos los atrac
t ivos de Zo ra , que siempre h a b í a qu ien 
se sintiese piendado de el la . 

U n día los v i g í a s de la ciudad anuncia
ron una visi ta e s p l é n d i d a ; un p r í n c i p e 
que al frente de un lucido e s c u a d r ó n ve
n í a á solicitar el favor de hablar con 
Z o r a . E r a un hombre que h a b í a viajado 
toda su vida, y que, dotado de una me
mor ia prodigiosa, narraba lo que h a b í a 
visto y m a n t e n í a pendiente de sus labios 
e l i n t e r é s del aud i to r io . 

E r a un part ido que no d e b í a despre
ciarse. Todas las princesas del mundo 
h u b i é r a n s e sentido orgullosas de contar 
t a l pretendiente. Pero Z o r a no era como 
las d e m á s mujeres. Sus p á j a r o s favoritos 
s e g u í a n c o m p a r á n d o l a al sol y á la luna . 
Por tercera vez dijo que no , y desp id ió 
m a l humorada al rendido caballero, l l a 
mando enseguida á la reina de las hadas, 
que en el instante, cabalgando en un rayo 
de luz , se p r e s e n t ó en su c a m a r í n , t r a -
3'endo el velo y un ramo de ñ o r e s azu
les. 

Por fin he encontrado lo que q u e r í a s , 
h i ja m í a . Trabajo me ha costado, pero 
he conseguido el fin que me propuse. 
T e n d r á s por mar ido el p r í n c i p e m á s en
cantador de la t i e r r a . 

— ¡ C a l l a ! ¡cal la! ¡ c a l l a ! — l a dijo la p r i n 

cesa a r a ñ á n d o s e el rostro con las manos 
crispadas de f u r o r . — ¿ H a b í a de casarme 
3̂ 0 con un tonto que, delante de m í , elo
gia los pa í s e s que ha corr ido, las regiones 
que ha vis i tado, sin ver que y o soy m á s 
hermosa que todo eso que ha visto? 

•—-Zora—la dijo su madr ina con t r is te
za ,—yo no sé l o q u e quieres. P r o m e t í 
buscarte esposo, y creo haber cumpl ido 
m i promesa. Pr imero te t raje él p r í n c i p e 
m á s poderoso de la t ie r ra , luego el m á s 
sabio, d e s p u é s el m á s encantador. ¿Qué 
me quieres ahora? 

— ¡ Q t i é me dejes en paz! — g r i t ó l a p r i n 
cesa:—de poco me sirve tener una ma
dr ina como t ú . Vete , no te ocupes de m í . 
Y o soy guapa; yo me c a s a r é . 

— A d i ó s , p u e s — r e p l i c ó el hada levan
t á n d o s e : —-adiós, puesto que no me ne
cesitas. S é f e l i z . — 

Y se a le jó , á t iempo que el d e s d e ñ a d o 
p r í n c i p e abandonaba el cast i l lo para s iem
pre, dejando en él á Z o r a , que en aquel 
momento se d o r m í a , arrul lada en su sue
ñ o por el canto de sus p á j a r o s , que la 
comparaban: el uno al sol , y el o t ro á 
la luna . 

Desde que el hada dejó de visi tar á 
Z o r a , cambiaron mucho los asuntos del 
Estado. E n breves d í a s m u r i e r o n los pa
dres de la j o v e n , con el disgusto de dejar 
soltera á su h i j a . Es ta s u b i ó a l t rono , 
pero el pueblo no la amaba, porque de
c íase p ú b l i c a m e n t e que no t e n í a c o r a z ó n , 
y los pueblos son como criaturas, que 
siempre e s t á n necesitados de c a r i ñ o . 

Zo ra , que a ñ o s á n t e s era una mucha 
cha, c o n v i r t i ó s e en una mujer completa
mente formada. Su hermosura , siempre 
admirable , l l egó al apogeo, y desde en
tonces c o m e n z ó á descender. Cerco amo
ratado rodeaba ya sus ojos algunos d í a s , 
sus mejil las estaban m á s p á l i d a s , en sus 
ojos h a b í a m é n o s luz , menos encantos 
en su rostro y t imbres menos argent inos 
en su risa. L a fama de su c a r á c t e r h a b í a 
pasado t a m b i é n las fronteras, cruzado los 
mares; ya no rec ib í a mensajes de n i n g ú n 
p r í n c i p e que la hablara de amor n i la 
ofreciera su mano . L o s p á j a r o s t a m b i é n 
charlaban m é n o s que á n t e s . S ó l o algunos 
d ías la comparaban ya al sol y á la luna . 

Y Z o r a se s e n t í a desgraciada. Su co
r a z ó n , como un á r i d o desierto, no h a b í a 
dado fior n inguna ; pero h a b í a en él un 
v a c í o que no llenaban n i l a a d u l a c i ó n de 
los cortesanos, n i el respeto de su pue-
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b lo . S e n t í a en torno de ella como una 
atmosfera de hielo . A veces tenia raptos 
de furor . Las l á g r i m a s inundaban sus 
ojos, m á s no llegaban á correr , porque 
la c ó l e r a las d e t e n í a y las cuajaba en la 
p u p i l a . . . ' . . 

U n d ía vo lv ie ron á sonar las t rompas 
desde lo al to de las almenas anunciando 
la llegada de un extranjero. E r a un p r í n 
cipe un tanto corcovado, cojo, que e n t r ó 
t a m b a l e á n d o s e , por haber bebido m á s de 
l o q u e su cabeza pod ía resis t i r . Z o r a se 
h izo vest ir con todas sus galas para re
c ib i r le . L l e g ó hasta el t rono el jorobado 
y p id ió la mano de Z o r a . 

— S í — p r o n u n c i a b a ya la j ó v e n cuando 
el pretendiente se h izo a t r á s . 

— ¡ O h ! — m u r m u r ó en la vaguedad de 
su bor rachera .—Yo me casaba con una 
j ó v e n , pero con una vieja n o . — Y s e ñ a l a b a 
la cabeza de Z o r a . Bajo la diadema de 
bri l lantes que c e ñ í a sus sienes, y sobre 
la mata negra de sus cabellos de azaba
che, a p a r e c í a un cabello blanco, el p r ime
ro que manchaba con su blancura la se
dosa cabellera de la j ó v e n que dio un 
gr i to y c a y ó desmayada sobre el t rono . 

VÉ. 

Tr i s t e s fueron desde aquel momen to 
los d í a s de Z o r a . Conforme pasaba el 
t iempo s e n t í a m á s y m á s despertarse den
t ro de su s é r sent imientos dormidos hasta 
entonces. H u b i e r a querido tener alguien 
á quien amar y con quien compar t i r sus 
penas: un esposo en cuyo brazo apoyarse, 
unos hijos en quienes verse reproducida* 
E n t r a r ó n l e vivos deseos de casarse, pero 
nadie llegaba á su palacio. L a vejez no 
atrae, sino repele, y m á s cuando v á u n i 
da á la falta de c o r a z ó n . 

Pero una tarde de o t o ñ o , en que las 
hojas de los á r b o l e s c a í a n a l fombrando 
de amar i l l en ta capa el bosque poco antes 
frondoso, y el viento silbaba t r i s temente 
como a n u n c i á n d o l a s tristezas del inv ie r 
no, Z o r a , que se hallaba en su cuar to , 
v ió entrar en él un viejo p á l i d o , de rostro 
c a d a v é r i c o , mirada fría, f í e n t e calva, que 
e x t e n d i ó h á c i a ella un brazo huesoso y 
t r a t ó de asirla por la mano . 

— ¿ Q u i é n e r e s ? — p r e g u n t ó Z o r a asus
tada. 

— T u amante, el que esperas, el ú n i c o 
que te ha de poseer. 

— ¡ T ú ! . . . 
— S í , yo soy la muer te . V e n . Y o le 

l l e v a r é á m i re ino, bajo la t i e r ra . E l su

dario en qne te envuelvan s e r á tu velo de 
desposada. LMS s iemprevivas que a r ro jen 
sobre t u a t a ú d s e r á n las llores que cons
t i t u y a n t u tocado.— 

Z o r a d ió un g r i t o . 
— N o , no me lleves t o d a v í a , yo quiero 

v i v i r , yo quiero amar. H a y en m í al ientos 
y e n e r g í a s que yo no quiero que mueran , 
que t ienen que desarrollarse y dar sus 
frutos, bendecidos por el S e ñ o r . ¡ D é j a m e , 
d é j a m e ! . . . — 

Pero el viejo se s o n r i ó , 3̂  su sonrisa 
fué como la hoja de un p u ñ a l . 

— L a s que yo eli jo para m í — c o n t e s t ó 
— n o t ienen el derecho de rechazarme.— 

Y asiendo fuertemente á Z o r a , t i r ó 
de e l l a , 

A l otro d í a se c e l e b r ó el ent ierro de 
Z o r a , al que a s i s t i ó todo el pueblo. 

D e s p u é s que la gente se hubo re t i rado , 
cuando el cementerio q u e d ó solo, en 
aquella tarde m e l a n c ó l i c a y t r is te de o t o 
ñ o , bajo un cielo p lomizo y pesado, y 
entre el ru ido que al chocar unas con t ra 
otras, movidas por el v ien to , h a c í a n las 
hojas de los á r b o l e s , una sombra blanca 
se des l i zó entre las tumbas y l l egó á la 
que acababa de cerrarse sobre la princesa. 

E r a la reina de las hadas, que se a r ro 
di l ló un momen to y d e s a p a r e c i ó d e s p u é s , 
dejando vSobre la piedra funerar ia un velo 
de desposada y tres ramos de flores rojas, 
azules y blancas. 

EUGENIO DE OLAVARRÍA Y HUARTE. 

A U N A P R E N D I Z D E P I A N I S T A 

Basta, basta, musicast ro , 
aprendiz de S a t a n á s , 
descomponedor de pianos, 
enemigo del c o m p á s , 
revolucionar io fi-ero 
del buen ó r d e n mus ica l : 
Santa Cruz de las « c o r c h e a s » 
de las «fusas» cantonal , 
por D ios , por Santa Ceci l ia , 
por Euterpe y por cien m á s , 
no destroces los o í d o s , 
basta de « d ó » , « r e » , « m i » , «íax? 
y que en la mano te salga 
un divieso como un pan, 
que te haga sufrir to rmentos , 
cua l sufrimos los de a c á . 
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al oir las i n a r m ó n i c a s 
tocatas de B a r r a b á s , 
y que el divieso te dure 
por toda una e ternidad. 

ELOY DE ECÉNARRO. 

L A M U E R T E D E B A G O . 

¡Ya no existes, buen Dios! Cayó en el cieno 
tu corona de p á m p a n o s y flores, 
y gimen en la Arcadia los pastores 
al recordar las gracias <íe Sileao. 

No alegran como ayer el bosque ameno 
de sát i ros y ninfas los fimores, 
ni se agrupan en juegos seductores 
alta la copa y descubierto el seno. 

Hoy, del arte borrando los caminos, 
trueca la industria en filtros las bebidas, 
y ofrece, en vez de coros peregrinos, 

hordas por el alcohol embrutecidas, 
donde recluta el crimen asesinos, 
la fiebre locos y el amor suicidas. 

MANUEL DEL PALACIO. 

C R O Q U I S M A D R I L E Ñ O S . 

LOS TRIBUNALES Y EL AGUARDIENTE. 

Por Real decreto de 27 de Octubre ha 
quedado prohibida en todo el reino la c i r 
cu l ac ión y venta de los alcoholes destina
dos á la bebida, cualquiera que sea su 
procedencia, á no ser perfectamente puros 
ó bien rectificados; y es de suponer que 
el Gobierno e s t a r á dispuesto á que se 
cumpla lo mandado ejerciendo act iva v i 
gi lancia . 

Pero el Sr . Co lme i ro , fiscal del Supre
mo , ha dicho, p r imero para s í , y d e s p u é s 
á todos los fiscales de las Audiencias, por 
conducto de la Gaceta de hoy: 

«Son las autoridades adminis t ra t ivas 
las competentes para establecer preceptos 
y dictar reglas de higiene p ú b l i c a , a s í 
como para corregir gubernat ivamente las 
faltas en los casos en que la r e p r e s i ó n 
les estuviese encomendada por las leyes; 
mas si los hechos fuesen de ta l gravedad 
que revistan los caracteres propios de u n 
del i to , el min i s t e r io fiscal debe perseguir 
al delincuente y reclamar el condigno 
castiiro ante los t r i b u n a l e s . » 

Y d e s p u é s de fijar la doct r ina , d igna 
seguramente del mayor respeto, el s e ñ o r 
fiscal del Supremo aclara el punto de ta l 
modo, que nadie p o d r á alegar ignorancia. 

« D e l i n q u e n , — d i c e , — l o s que con cual 
quiera mezcla nociva á la salud alteran 
las bebidas ó los comestibles destinados 
al consumo púb l i co , ó tabrican ó venden 
objetos cuyo uso sea necesariamente no
civo á la salud; hechos que t ienen la 
s a n c i ó n en e! C ó d i g o p e n a l . » 

Y para m á s precisar el alcance del 
delito previsto por el C ó d i g o en su ar
t í cu lo 356, el s e ñ o r fiscal declara que, 
d e s p u é s del Real decreto de Octubre , to
dos los actos en él expresos deben con
siderarse ejecutados con mal ic ia , debien
do rechazarse cualquiera pena m á s leve 
á pretexto de imprudencia temerar ia . E n 
vista de todo lo cual « c u m p l e al m i n i s 
ter io fiscal, representante de la ley, pro
mover la f o r m a c i ó n de causas c r i m i n a 
les y ejecutar la acç ión púb l i ca para que 
sean castigados los fabricantes y expen
dedores, y as í mismo los importadores 
fraudulentos de alcoholes impuros des
tinados al general consumo como una de 
tantas bebidas e s p i r i t u o s a s . » 

E l Sr . Colmei ro recuerda al min is te r io 
fiscal para que no proceda con t ibieza 
que el uso de los alcoholes rectificados 
hasta ponerlos en estado e t í l i co altera la 
salud, a c ó r t a l a v ida media del hombre 
y produce un aumento de c r imina l idad . 

Si la mayor parte de las disposiciones 
que se dictan en nuestro p a í s no fuesen 
letra muer ta , h a b r í a mucho que elogiar 
en la c i rcular del s e ñ o r fiscal del Supre
mo , porque demuestra que la j u s t i c i a 
no se duerme n i espera á que la a d m i 
n i s t r a c i ó n le entregue al delincuente, ata
do ya de brazos, convicto y confeso. 

¿ H a y envenenadores? ¿ H a y c ó m p l i c e s 
de ellos? ¿Se sabe que la c r imina l idad 
puede aumentar y que puede d i s m i n u i r 
la vida humana con la venta de los a l 
coholes impuros '^. . . Pues el min i s te r io 
fiscal hace m u y bien a d e l a n t á n d o s e á los 
procedimientos de la a d m i n i s t r a c i ó n , m á s 
lentos, m á s inseguros y sobre todo m á s 
fáci les de bur lar . 

Y a lo saben los envenenadores por el 
procedimiento a l c o h ó l i c o : la jus t ic ia les 
v ig i l a y se ha l la dispuesta á hacer caer 
sobre ellos todos los rigores del C ó d i g o 
penal. 

OSSORIO Y BERNARD. 
4 Noviembre, 1887. 
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EN ESTE MR ROA DO 

Chamorra. . 
Idem ordinaria 
Jeja. . . . 
Candeal. . 
Royo. . . 
Morcacho. . 
Centeno.. . 
Cebada. . . 

33 á 34 i-s. fan.a 
31 á 32 » 
28 á 29 » 
32 á 33 » 
2 7 á 2 8 j> 
24 á 25 » 

a 22 » 
á 2 0 » 

ELIXIR DE ANIS. 

AGUARDIENTE DE VINO, SIN MEZCLA 
DK ALCOHOL INDUSTRIAL. 

T á n i c o — - E s t i m u l a n t e . — E s t o m a c a l . 

10 TS. botella.—8 rs. l i tro. 

Sólita, ó amores archiplatónicos por D . Ma-
miel Polo y Peirolón.— Elegantemente impre
sa sobre papel satiuado, con viñetas , tipos 
elzeveriaaos v cubierta á dos tintas, acaba 
úe publicarse esta novela, original, de cos
tumbres valencianas contemporáneas ; y al 
precio de diez reales se vende en las pr inci
pales l ibrer ías . Él autor la remite también á 
correo vuelto. Por vía de prólogo lleva al 
í rente una monografía sobre naturalismo l i 
terario, premiada en público certamen por la 
Sociedad Económica de Alicante con medalla 
de oro y t í tulo de socio de mér i to . Kl autor 
(que vive Eubon, 7, Valencia) la remite á 
correo vuelto. 

Gran suscrición musical, la más ventajo
sa de cuantas se publican; pues reparte ade
m ás de la música de zarzuela que se dá por 
entregas y sin de.sembolsar un cént imo más , 
otras obras de regalo, Á ELKCCION DIÍ LOS SUS-
cRITOiiES, cuyo valor sea igual al que hayan 
abonado para la suscr ic ión. 

Almacén de música de D. Pablo Martin — 
Correo, 4—Madrid.=Corresponsal en Teruel, 
A d o 1 f o Cebreiro=San E s t e b a n = 5 ; 

Las primeras brisas otoñales despiertan una 
grave preocupación en el ánimo de las seño
ras todas, y singularmente en el de las ma
dres de familia. Hay que prepararse á recibir 
la estación de los frios, tan dura y proloa^ 
gada, proveyendo á la necesidad de nuevos 
trajes, abrigos, sombreros, etc.. ó de refor
mar los antiguos, y todo esto, mediante un0 

orde rinda distr ibución del presupuesto do
mést ico; medida de prudencia, que en modo 
alguno se aviene mal con el buen gusto. 

Kn estos casos es cuando principalmente 
se r econóce la utilidad y el valor práctico de 
una publicación especial que, como la ant i 
gua y acreditada Moda Elegante Ilustrada, 
pone al alcance de las señoras , sin dist inción 
de ca tegor ías sociales, los medios de poder 
confeccionar en casa toda clase de prendas 
de vestir, para su propio uso y el de sus hijos, 
gracias á la considerable cantidad de mode-, 
los, figurinas, patrones trazados en t amaño 
natural , y explicaciones minuciosns que da 
en cada número de sus cuatro distintas edi
ciones, cuyos precios var ían entre 40 pesetas 
ai año y 4,25 por tres meses. 

La Administración de La Moda Elegante 
Ilustrada ((Jarretas. 12. principal, Madrid) 
envia gratis el prospecto y un número de 
muestra á cuantas señoras desean imponerse 
de las condiciones materiales de la publ i 
cación. 

La Guirnalda, que ha realizado importantes 
mejoras en su texto, publica grabados de 
modas y labores que en nada desmerecen de 
los periódicos deinfls lujo, y en su verdadera 
especialidad de dibujos para bordar es el que 
da pliegos nutridos de infinidad de modelos 
de ia mayor util idad p»ra Colegios. Escuelas 
y paralas familias todas, que encuentran en 
esta publicación, la más barata de las del bello 
sexo, cuanto pueden necesitar para sus labo
res y para vestir con elegancia. Es sin dis
puta la que más se recomienda al público. 

La Correspondencia Musical es, sin duda, 
el mejor periódico de tefitros, música y bellas 
artes que se publica en España . Los mejores 
artistas nacionales y extrangeros colaboran 
en él, y la música que reparte á sus abo
nados en cada número és selecta y de media
na dificultad, ^e suscribe en el a lmacén de 
mús ica y pianos del Sr. Zozaya, carrera de 
San Jerónimo, 34, Madrid.:—Cuesta un t r i 
mestre 24 reales, y 88 el año . 

A todos ios que deseen estar al corriente 
de los adelantos científicos é industriales, 
conviene suscribirse á la muy acreditada 
vista Popular de Conocimientos Útiles que se 
publica en Madrid. Las suscriciones se hacen 
dir igiéndose : i l Administrador calle del Doc
tor Fourquet, 7.—Cuestan por un año 40 rea
les; seis meses 22; tres meses I . 

Regalo.—AT suscritor por un año se le re
galan 4 tomos, á elegir, de los que hayan pu
blicados en la Biblioteca Enciclopédica Popular 
Ilustrada (excepto de los Diccionarios), 2 al de 
6 meses y uno al de truiiestre. 

Teruel .=Imp. de la K e n e l l c e n c i í v 
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